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REF.: APRUEBA CIERRE DE LOS PROGRAMAS DE
MAGİSTER Y POSTÍTULOS QUE SE INDICAN,
TODOS DEPENDIENTES DE LA FACULTAD DÉ
HUMANIDADES.

DECRETO EXENTO N°

1077/2025

VALPARAISO, 11 de septiembre de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Que, por Decreto Exento N° 1561/2002 de
Rectoría, se aprobó la creación del Programa de Diplomado y Magíster Interdisciplinario
en Estudios Humanísticos y aprobó su plan de estudio y malla curricular.

2. Que, por Decreto Exento N° 1923/2003
Rectoría, se aprobó la creación del Programa de Magíster en Gestión para

Integración Regional y aprobó su plan de estudio.

de

la

3. Que, por Decreto Exento N° 0479/2003 de
Rectoría, se aprobó la creación del Programa de Magíster en Interculturalidad Mención
Desarrollo Local Intercultural y aprobó su plan de estudio y malla curricular.

4. Que, por Decreto Exento N° 0480/2003 de
Rectoría, se aprobó la creación del Diplomado en Estudios de la Interculturalidad.

5. Certificado N° 030/2025 de fecha 28 de

mayo de 2025 de Secretaría General, que da cuenta del acuerdo adoptado por el
Senado Universitario en su sesión ordinaria N° 8 de fecha 28 de mayo de 2025, en
orden a aprobar el proceso de cierre de los Programas de Diplomado y Magister
Interdisciplinario en Estudios Humanísticos, Magíster en Gestión para la Integración
Regional, Magíster en Interculturalidad Mención Desarrollo Local Intercultural y el
Diplomado en Estudios de la Interculturalidad, todos dependientes de la Facultad de
Humanidades. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 25 del Estatuto

de la Universidad de Playa Ancha, en concordancia con el Decreto N° 29 de 2021 del

Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento que regula los procesos y planes de
cierre de Sedes, Carreras o Programas de Instituciones de Educación Superior, en
conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 ter de la Ley N° 20.129.

General, a la Directora Jurídica.

de 2025 de Ginette Bobillier
Jurídica.

6. Memorándum N° 020/2025 de Secretaría

7. Correo electrónico de fecha 10 de septiembre
Pérez, secretaria de Secretaría General, a Asesoría

8. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de la
Ley 18.434, artículo 30 inciso tercero del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo No
163 de 2022, ambos del Ministerio de Educación.

DECRETO:

1. APRUÉBASE, a contar de la total tramitación
de presente decreto, el cierre de los Programas de Magíster y Postítulos, que se detallan a

continuación, todos dependientes de la Facultad de Humanidades, en conformidad al
artículo 25 del Estatuto de la Universidad de Playa Ancha, concordado con el Decreto

N° 29 de 2021 del Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento que regula los
procesos y planes de cierre de Sedes, Carreras o Programas de Instituciones de

Educación Superior, en relación a lo dispuesto en el artículo 25 ter de la Ley N° 20.129:
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a) Diplomado y Magíster Interdisciplinario en Estudios Humanísticos, ambos con
mención en Literatura, Lingüística, Filosofía e Historia.

b) Magíster en Gestión para la Integración Regional

c) Magíster en Interculturalidad Mención Desarrollo Local Intercultural

d) Diplomado en Estudios de la Interculturalidad

2. Cúmplase por la Dirección General de

Postgrado de la Universidad, los trámites correspondientes dispuestos en el Decreto N
29 de 2021 del Ministerio de Educación, que aprueba el reglamento que regula los
procesos y planes de cierre de Sedes, Carreras o Programas de Instituciones de
Educación Superior, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 ter de la Ley No
20.129, en orden a efectuar un correcto cierre de los programas dispuestos en el numeral
anterior.
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